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EL PRESIDENTE DE LA, GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea nolOrio a todos los ciudadanos que el Padamento de Cataluña
ha aprobado y )'0, c,n nombre.del Rey y de acuerdo con lo que establece
d artículo 33.1: del Estatut.o de Autollomia de Cataluna. promulgo la
slguiL'ntC' Ley 18/1991, de 23 de octubre. de modificación de.la Ley
18/1985. de 23 dl' juho. de Cánlaras Profesionales Agrarias.

La sC'llh:l)(ia del Tribunal Constitucional 132/1989, de 18 de julio,
declara (onstltucional la Ley 18/1985. de 23 de julio. de Cámaras
Profe~ionak·sAgrarias. con excepción de la obligatoriedad de afiliacian
establecida en l'l articulo 12.1 del ap¿1l1ado 1 dc la disposición
dl'rog.atona, .-'

Es, pues. procedente la adaptación y modilicación de determinados
prc("eplos de dlCh;;¡ lcy 18/1985, a fin de adecuarlos a los fundamentos
juridieos y al fallo de la citada selltencia de-! Tribunal Constitucional.

Denominación: (<Sola de Solduga».
Número del elenco: 122 de UP.
Superficie: 593 hectáreas.

Denominación: «Muntanya de Pentilla)),
Número del elenco: 149 de ur.
Superficie: 415 hectáreas,

Denominación: «Muntanya de CuheTes».
Número del elenco: L":"I039.
Superficie: 1.428 hectáreas.
Superficie 101al del término de Bai>. PaHars: 2.600 hectáreas.

Término mtl/licip~!:A!>el/a de la COl7ca (comarca: Pallars Jmsá)

Denominación: «Base de Carrcw).
Número del elenco: L-ll0S.
Superficie: 2.013 hectáreas,
Superficie lOtal dcllérmino de .i..bclla de la Canea: .2.013 hectáreas.
Superficie de la Reserva: 9.580 henáreas.

28264 LEY 18//991, de 23 de' oC[1Ibre, de modificación de la Leji
/8/fl.J85, de 23 de julIO, de Cámaras ¡jrofcsivna-'cs Agrá.
nas.

AI'EXO 2

Límites de la Resena I\adonal de Caza de Boumon

Norte: Terrenos de propiedad particular del pueblo de Bresca.
barranco del río Major y término municipal de Les Ya lis d'Aguilar (Ah
Urgcll). -

Este: Término municipal deCabó (Al! UrgeH) por collado Barrera.
c(;r~'o !,-!cgre, cer.r~ Canes, La Crcueta, coHada de Coma Pi, plano de Llet
y ter01mo mUfllClpal de Col! de Nargó (Ah Urgdl).

Sur: Trrmimo sur del monte «Bose de CarreU») (L-llOS). en el
término municipal de Abella de la Conca, por l<l cresta de la sierra de
Cancu. barranco de Natallao, finca umbría de Tuga (L~3065) y collado
de Cassó, término municipal de Isona y Conca d'AlIa por el mon1C
comunal de Oreau (L-3060), pasando por la drvisoria de Costa Gran
Sant Corneli, Clot de Corral y Clot Jauroc hasta el embalse de Sani
Antoni.

Oeste: Embalse de Sant Antoni, rio de Carreu hasta los terrenos de
propH:dad particular de vccinos de Peramola. colindantes .con el monte
L-lúS~. partida de Herba-Savina, de Pessonada: hasta la sierra; monte
Cal~anl 3067, colindantc con el monte L-1083, panida de Cap Roe;
vecI~os de Hortoneda, hasta el. collado de Caru, montaña Cogullada,
parllda de Segan hasta Sant Cnstofol, terrenos particulares de Hono
neda. mOnte de Baiarri (221 de UP).por los límites del Barranc de
I'lnfern, hasta el monte particular «La Quadra» y terrenos particulares
de S?l.duga hasta ~a luz de la Carbonera y el rio Noguera Pallaresa, hasta
el kl~ometro 9~ de la carretera de 'Balagucr a Francia. y terrenos de
propIedad partIcular del pueblo de Bresca. en el término' municipal de
Pallars Jussá (Pallars Jussa).

.Por..tanto, ordenó que todos los ciudadanos a los Que sea de
aphc~cJOn esta ley cooperen en su cumplimiento y que los tribunales y
autondadcs a -los que corresponda la ,hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 23 de octubre !-1:e .1991.

Articulo l.0 Se modifica el apanoda 1 dd artículo 12 de la Lev
IS/ li)'g» que queda rcdaclado dl' la siguiente forma: .

{( l. Son miembros de las Oimaras Profesionales Agrarias Locales
los profcsion;:¡les del sector agrJrio que \-olumariamente se-inscriban en
cllas. los cua!C"s pueden integrarse en las Cámaras Locales del territorio
donde se halk situada su explotación, pero sólo gozan d~1 derecho de
elegibilidad en una única Cámara.»

Are 2.'-' Se modifica el a~ar~ado l del artículo 16 de la Ley 18/1985,
qtle queda H.'dactado de la sigUiente forma:

«1; La Junta es-el órga!"!o de gobierno de las Cámaras Profesionales
Agrarias Locales 'l se ("ampone del nÚmero de miembros queJijenJos
Estatutos en funCión del censo, con un mínimo de cinco y un máximo
de 11. ekgldos entre los integrantes de 1<1 Cámara, con excepción de las
pcrson;l!:' Juridicas a Que se refiere cl artículo 12.2.b que sean micmbros
de ésta. en votación secreta, pura un plazo de cuatro años. Si la Cámara
Proksional Agraria Local agrupa diferentes municipios. los miembros
dela Juntase eligen de formapondcradamcnte proporcional al censo_de
profesionaks agrarios de cada municipio que deternlinen los Estatutos.

• La Junta responde ante la Asamblea.»-

ArL 3.° Se deroga el apartado 1 de la disposición derogatoria de la
Ley 18/l985.

'.
DISPOSICION FINAL

La presente ley entrará en vigor al día sigui'ente de su publicación
en el «Diario Oficial de la Generalidad dc Cataluña».

Por tanto, ordeno que lodos los ciudadanos a los- que sea de
aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento y que los Tribunales
y autoridades a los que corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 23 de octubre de 1991.
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